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POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
SANGLOPER S.A.C, brindamos servicios profesionales en Saneamiento Ambiental 

(desinfección, desinsectación, desratización, fumigación con fosfuro de aluminio, control 

aviar, limpieza y desinfección de reservorios de agua), estando autorizados por el MINSA 

y SENASA para brindar dichos servicios, de acuerdo a nuestra política establecemos 

objetivos estratégicos para lo cual nos comprometemos a: 

 

➢ Ofrecer un servicio de calidad, orientando a la satisfacción de nuestros clientes. 

➢ Cumplir los requisitos legales, contractuales y otros requisitos que la organización 

suscriba cumplir en materia de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el 

trabajo. 

➢ Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deterioro de la salud de los trabajadores.  Así como eliminar los peligros 

y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.  

➢ Concientizar, consultar y fomentar la participación de los trabajadores y sus 

representantes de seguridad y salud en el trabajo.  

➢ Proteger el medio ambiente, prevenir su contaminación y usar sosteniblemente 

los recursos en nuestras actividades. 

➢ Integrar los aspectos sociales, ambientales, éticos y de buen gobierno en las 

operaciones y estrategias. 

➢ Asegurar que ningún colaborador se encuentre obligado a realizar actividades que 

vayan en contra de su integridad, afecten al medio ambiente y/o la calidad del 

servicio. 

➢ Mejorar continuamente nuestro sistema integrado de gestión.  
 
 
 
 
 

 

Fecha de Aprobación: 
Lima, 02 de agosto del 2024 
 

 

La presente política será difundida y aplicada por toda la organización, así mismo estará 
disponible para nuestras partes interesadas pertinentes. 


